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Las leyes óbl¡<raráa eii la Pem'nsuki. Islas adyacentes. Canaria* 
y territorios de África sujetos a la feerislación peninsular, a los 20 
dias de la promullición, si pn ella no se dispusiera otra cosa. S» 
entiende hecha t i promulgación el día- en uoe terminé la inserción 
de la Ley en "I B. Á. do| E. ‘ .

. La.s leyes, órdenes y aiiuncios» que sV manden publicar en los 
Bo l k i ím> OitiiAi.is se han <le remitir" al Exmio. Sr. Gobernador! 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencio 
nados-periódicos O. de (i abril de 18 >!-)).

Núin. 1671 .
min is t e r io  d e  a g r ic t t l t u r a

(XSTITl'TO XACIONAL DE C<)L<)X1ZA< 1'A

SECCIOH PR0VINC1 L • dis- nde aparcería forinulén decklracioni , 
tintas-, debien’do declarar la producción

7 publicada en el B. < L de la pro- '

Anúnciando concurso jaira adjudicar diez 
• , preñaos de cincuenta mil pesetas a fa- 

niiliats numerosas campesinas
De acuerMo con el Decreto de á de 

Agosto del 9 I6 lUlefin Oficial del Estado 
de 5- clé Septiembre;- *

' Esta Dirección General de ('oloniza- 
; ción convocíi eptre los agricultores de 

iodo el territorio naeiomi! un concurso 
. para diez premios o subvenciones de cin- 
i-uenta mil pesetas cada uno. al que po
drán optar los padres de. familia campe
sinas nunierosas que tengan en la actua- 
didad quince o más hijos, de los cuales 

. diez por lo menos, vivan bajó su, potes-
(áiando en defecto do los padres 

exista persona encargai^ de su custodia. 
se otorgará, el beneficio alcanzado excito

I sivamente a los lejos, y te.niéndo'aqiléllas 
| personalidad únicammite par'a solicitarlo 
fct en nori\hre y a fa'vor'de sus representados.

Aquellas personas que soliciten tomar 
parteen el con ursp deberán presentar 
Jos,siguientes dccmneatQs:

l .,,—Certificado, o dertricados de ma- 
' tiimonio, caso de qué; el solicitante hu

biera contraído una o más'nupcias. .
I ' ¿."--iCertifieado (le nacimiento de cada 

uno de los hijos. ,
S .^^-Ortificado do antecedentes pe

í nales.
L°—Certificado ‘del Ah:alde de la lo-' 

■ calipad en el que consten, entre otros, los 
siguientes extremos: ■

■*< aj Relación de hijos (pie viven deH 
í. solicitante, indicando quienes' de éstos 
' viven bajo la potestad del padre o del re- 
• Pfesehtante, en caso de ausencia o defun- 
■ .ción del primero.

■ h) Indicación expresa de que no es 
^pietario de finca o tincas rústicas y.

embargo/ está dentro de la condición
. de labrador.
i, ci Declaración de ganado de todas 
g clases que poséc y superlicie de terreno 
. JUe lleva en renta. •

I -. dj Conducta del interesado. .
x Certificado extendido por el señor

* Ura Párroco de la loealkhul.
i" ('llantos anlecetlentes y cireuns- 

.Gncias personales estimen los interesa- 
d°s puedan ser méritos en su favor para 
la bnalidad del concurso.

, Las instancias, con la documentación 
'. ,l,|e se .acompaña, deberán tener entrada 

en el Registro (’entral del Instituto (Ave- 
•tola de] (¡eneralisimo. 3¡; Madrid . den 
ño del plazo de iji mes. a.contar del día 
V‘*a;públicac¡ón.de QSté concurso, eji el

' J>'dehn Oficial del Estado. , ,
• El Consf'jó Nacional de Colonización. 
'* iV a vista de las instancias presentadqsy 
' AacOni^r^ a* Exorno. Sr., Ministro de 

, ^y’Gdtijra aipieRos solicitantes <|U(\ a 
' ‘ ru Juicio, sean merecedores de los pre-

“'io s  objeto de osle concurso.
' tero^a^1^’t,t‘iinu® ' ' ^Qn"

Núm. 1676
I) ELE( i AC1QÑ P&O V1N C1A L 

l>K ABAS rKCtMlENTOS Y TJiAXSP<-R l'Es 
, ’ . DE PALEARES .

conjuntamente y en declaración única 
por cáda linea, aí igual quedos casos an-.
t-ériores. .

Art. Las dedaraciomcs de siem-
bra mencionadas en * el apartado ái del

Circular núm. 132
Ob je t o : Regulándola eosccha. de abd>i(hs 

de id cnm.páda d .948- l()-
. Kl'NDAMEXTO: Con el fin de regdlar 
en süs distintos aspectos la cosecha de 
alubia en esta Provincia, dando cumpji- 

’ miento a. lo dispuesto por la Supenoridatl 
y en uso de las facultado-, ijue me con
fiere el Reglamento de f. de Junio de 
PHo.cn relación con el arík-ub 19A de la 
Ley de 21 de Junio do 1911. dis^ngó lo 
siguiente: ,

■ Art." 1." Todas (as personas naturales 
o jurídicas i|ue tengan dedicada a la siem
bra de alubia alguna porción de terreno, 
propio o arrendado cualquiera que sea su 
extensión y emplazamiento, tienen la 
inc^é-usablé obligación (h* formu-lar las 
declaraciones d‘e su éosechá -n la" forma, 
y circunstancias que a conrin.nacíó:i se 
detallan:' .

a) !)evlaracióa de siembra: (|iie (lebel'a 
soy formulada durantexd período de tiem 
po comprendido entre los dias 1." al 20 do 
Julio próximó. ambos inclusive. y(

pi /)eda ración di- rec<defvión: que de 
berá presentarse dent ro de las reinticuatro 
horas siguientes a. la fecha en la cual se 
dé por finalizada la total recogida- dé la 
Sosecha, la que en ningún caso será pos
terior áí :‘>1 de Metubre. noDidmiliéndose 
tales declaraciones a partir de dicho día.

Art." 2." Las declaraciones menciona
das en el artículo anterior deberán ser 
presentadas por los interesados* <)-per-o 
na '|iie los represénte en les siguientes 
brganismos: . , , x

a) En las Olicinas ('éntrales -lela 
C. R. E. P. .1. Pnbi. 2-!:'. los producto
rescavas tincas se encuentran enclava
das en él término municipal de .Palma, 
cualquiera que sea el domicilio de los 
mismos. ' . .

b) • En la 1 delegación de la ( .L-.L.i . .1; 
h i La Puebla, aquellos cuyas tinca- radi 
huep en fos términos municipales de hi 
Puebla y Muro, cualquiera (|iie sea el lu
gar de su domicilio. . , , •

/c) Kn los .1 ¡junta mié utos (h‘1 P-rnuno^ 
municipal donde se eneüéntre ^npbazáda 
la tinca, el resto efe los cultivadores de a 
Provincia, cualquiera que sea el lugar de 
su domicilio. . . -. .

\rt " :> " Los agricultores que óulti- 
v(m \ arias nucas Amularán deelara< ion 
por separado.para, cada una de ellas, de- 

• hieiido ser presentadas precisamente ante 
el Ayuntamiento u Organismo iec(‘ptoi 
del termino municipal donde radupie .a 
tinca, con prohibición de retundir en una 
mlsnb declaración diversas pari-elas n 
lincas, asi como de presentai las dec a a
ciones en \ vuntamientos distintos a los 
q^^^onda. sin .lHe ™ i. es 
sean tenidlisM! menta nlegaei.mes exe - 
patofias formuladas a r-osterm i con . i 
modo eludir la consiguiente lesponsahi 
1,1 Se prohíbe asimismo el que los propie- 
tnrios y cultivadores de hncqs en régimen

aniculo 1." deberán formularse por1 tripli-^.
■cado. filo de dichos ejemplares se devol.ó
verá sellado al declarante (-mno resguar
do acreditativo de su presentaejóu: otro 
se archivará en la Alcaldía u Organismo 
rt‘ceptol,respectivo y con el tercero se 
confeccionará por el mismo' relación noy 
mina! (xn triplicado ejemplar, A alií'nidose 
de formularios f a c i I i t a d o s por la i 
C. R. E. P. A. a, la (pie smá remil ¡da una ; 
dé "estas relaciones antes de todo el día;] 
30 de Julio próximo acompañadla del ter- 
/Cer ejemplar de las déelaracivnes. Lis 
dos restantes relaciones nominales que- . 
darán archivadas en el Ayuntamiento u I 
Organismo receptor respectivo a disposi
ción de esta Delegación y a los efecto que 
oportunamente se (-omunicarán.

Art." 5.° Las declaraciom^ de n-co- 
leeéión señaladas en el .qiartado b del - 
artículo k" de esta,('ircular s- J" >rm ila 
rán por triplicado devolviendo uno de , 
los ejemplares al declarante, ‘archivando i 
Otro en la Alcaldía n '« ganisino receptor 
y éoirfeQcionaiulo c.on «el tercero relación. ■ 
nominal en duplicado ejemplar, valiendo 
se de formularios f a c i I i i a d o s por la 
(’. R. E. P. A. a la que será leniitida una- I 
de estas relaciones antes de todo el düi 
lude noviembre próximo, acompañada 
del ferc T* ejemplar de las declaraciones. 
La otra relación nomina! quedará archi- i 
vada en el Ayuntaniiento uxOrganismo 
receptor respectivo.1 , ' , ■

Art A 6." Los fornmlarios para las de- I 
elaraciones de siembra V recolección sé- ♦ 
rán facilitados* poí' la (". R. E. P. X. al 
precio,dc‘0*2á ptas. (‘jeniplar.

Los impresos (pie precisen los Ayun- 
- landentos para la confección M<‘ los resú- 
m'encs dé declaraciones .<pic s<‘ niencio- 
hán en los artículos I." ó." les sT-ran re
mitidos por la ('. R. E. P. A. gratuita- 1 
mente. . , . ■

vincia n." L2.7I9 d? fecha 27 de nlayo úl
timo. ;i continuación se inserta do huevo 
debidamente rectificado: ,

Artículo 1." A partir di* la publica 
:cióh de esta (JÁden los precios que rogi- 
rán» para, las (-arnés de ganado lanar y 
cabrio' de abastos en esta provincia du 
rante los períodos de tiempo que se espe- 
•cihcan serán los que a continuación se - 
indican:.

1 ." Hasta el día 15 de mayo de l'Jls. 
1 r2ó pesetas kg.

2 ." Del lil de m.ayl) al 31 de julio

3." Del E" de agosto en adelanto.
11 '25 p(xseta.s kg. ' ,

L<> qm* se Iqu-e público para gem'ral 
conocimiento y cunqdimiiTito en Palma 
de Mallorca-a 2á de junio de 1918. El 
< lobernado)*( '¡vil, Jo,si'1 Manuel Pardo

Relación

* ■. :: * .
. Xúm. 1670
|‘Ro\ IMTAL DE PlíEdos
de los Precios <)l¡ciales ipu*

regirán a»partir del día I." d<- julio 
de l'Jis qn. toda la* Isla, para los arli 
cuU#s intervenidos que a continuación se 
indican: * •

Aceite, Precio venta mayorista. ,Ji3:a;.
Precio venta detállisia.. s‘so

¡itas. litro.
. -, Alfalfa henificada. ♦Precio venia ma- - 
yorista, rÓtlS ptas. kg.

Algarrobas mondadas. Rrecio veida
mayorista, 
detallista. :

Alpiste.

2'8uo ptas. kg. Precio . venta 
‘oo ptas. kg. .
Precio venta detállista, -Jáioo .

Alubiak. P 
‘7o() ptas. kg.

ocio venta mayorista, 
Precio venta detallis^i,

6;2D pías. kg. • .
Arroz corriente. -Precio venta mayo

rista. 3'320 pías. kg. Precio venta deta
ll isla. ">‘50 ptM. Kg-

z insular.^ Precio venta mayo- 
'.20. Precio venta detallista. .750

Art Las declaracióneá a que-se
refiere la presente ('ircular tienen j-arác * 
ter obligatorio, sancumándose la falta (le 
presentación do ambas o <h* cualquiera de 
adla<. en los jfiazos señalados.

Los Ayuntamientos u Organismos re 
ceptores cuidarán bajo su responsabilidad 
del exacto vuitiplimiento dé los plazos «le 
remisión 'de declaraciones y resúmenes • 
<pie señalan los artículos I." y b." de.la 
presente ('ircular. *

I,o que se hace público par^ general- 
(•onócimiciMo y oumpl i miento. * ,

Palma de Mallorca a 28 de Junio de 
luis. El Gobernador (’ivjl. José Manuel

Azúcar. Precio venta 'mayorista,. 
6'7.’>o ptas. kg. Precio venta detallista, > 
7‘ou ptas. kg. , '

Bacalao nacional.*— Precio venta ma
yorista. 8* too ptas. kg. Precio venta de
tallista. 10TX) pías. kg. ‘ ' •

('afé tostado." Precio venía mayorista 
32*361 ])tas. kg. Pix m-ío  venta detallista. 
37‘Do ptas. kg. .

Chocidatc familiar. Precm venta ma-‘. 
yorista. lOGooptas. kg. Precio venta de-.- 
tallista, U*oo ptas. kg.

Pardo rSuárez..
Para < ’onocimiento:

Dulce -le membrillo. -- Precio 
mayorista. 8*089 ptas. kg. Precio 
detallista. 9*5optas. kg.

Dulce de albaricaqué. Precio 
mavorista. s*93l ptas". kg.- Precio

venta
venta

venta 
venta

limo. Sr.
Provincial de Tasas. _

Para cpnócimiénto y cumplimiento: 
Sr. Presidente de la <'. R. E. P. A.: seño- 
rep Alcaldes y agricultores de la. Provin-

, Núm. 1A69
Precios carne de cordero 

Recdi^cacióú a la Ci/'eu'lar n.‘ Í2< 
Habiendo bb^ervadn un mror en la

redacción <lcl artículo l. 'de la ('ircúlar

detallista. t0‘50ptas. k< 
Dulce de. manzana.

yorisfa. ,8*946 pLae. kg.
tallistá, 10‘áo ptas kg.

GarbanzóS*. Precio

-Preció venta ma- 
Procjó venta do

venta mayorista
6^00 ptas. kg. t-Precio ymita detallista, 
tissó ptas. kg. '

Guisantes^ i’recm venta mayorista. 
2‘Í00 ptas. kg. Precio venta detallista. 
2,áo ptas. kg. ■

Harina de arroz infantiles'. Precio 
venta mayorista. Hbóo ptas. kg. Precio 
venta detallista. 2‘2O paquete 250 grs. i.

*

aM.C.D. 2022



. 2
Jaluai coínuir. Precio venta mayoris- 
5‘5'5í) ptas. kg.—Preció ventajjelallis-

• ta. (boo ptas. kg\
Jabón 1. N. S. A. 

risla. 2‘‘¡;tR ptas. kg. 
1 lista, ¡bló ptas. kg.

-Precio venta mayo-
Preció venta deta-

Leche eon.densada. Precio venta ma
yorista. i‘92Ó ptas. bote. Precio venta 
detallista. 5‘20.ptas. bote.

■ Lentejas. Precio vi-nta mayorista. 
U700 ptas. kg. Ih'écio vi-nla detallista.

Manteca fundida. Precio venta ma
yorista. 1515o utaV. kg. Precio venia 
detallista, 17 ( as. kg. • -

Mantequilla.: Precio venta mayorista 
3Í‘G59 ptas. kg. — Precio vi-uta detallista 
l Uño ptas. kg. ’ .

Pyecio venta mayorista,

Paja de alfalfa 
rista, 0‘733 ptas. k¡

Precia venta mayo-

. 'Pasta |>ara sopa. Precio venta mayo
rista,. 1'600 pías. kg. -Precio venta deta-- 
Ilista. 53mi ptas. kg.

Patata* importa'-ión? Piyfio venta 
niayórista, 1'7 15 ))tas. kg. Precio venta 
detallista, 1/85 ptas. kg. "

. . Puré de habas. Precio venta mayo
rista. 1'400 ptas. kg. -Precio venta deta
llista. i‘80ptas. kg.w

Pulpa seca de remolacha. Precio ven- 
• la mayorista. O'9Ó0 ptas. kg.

Tortas de coco, pahniste y linaza. 
Precio venta mayoristal'GOÍKptas. kg.

En t<fios los éstablemmienfos donde sé ' 
vendan los artículos rz‘lavionados se ex
pondrá en sitio bk^ visible una copia, 
lio-ral de esta órden. x .

Estos predios no podrán ser im-remen- 
tados con ninguna clase dé arbitrios ni 

; impüéstos. •
Ebs Srcs. Alcaldes Delegados de Abas- 

lecimientós y Transportes velarán por el 
• exacto'cumplimiento do lo ordenado, ha

ciendo (jiu- éstos precios no sean altera
dos dentro de sús Municipios. • 
' . Lo que se hace público para general 

conocimiento y cumplimiento en Palma . 
(h- Mallorca a 26 de junio do .1948.— 
El Gobernador Civil, José Manuel Pardo

' Núm. 16G3
DELEGACION DE INDUSTRIA 

' BALEARES *

< ’únqdidos los trámites reglamentarios 
en el expedientt1 promovido por D. Jaime 

* Manresa Adrover. en solicitud de amplia
ción de sli industria, de central- -eléctrica 
de Oalonge, óSantañy). •

é'- ■ Esta belegación de Industria, de con
. formidad con las atrihvciones que le están 

conferidas por la i). M. de 12 de Septiem
bre (le PDú e instruccfones generales re

. cibidas déla Dirección General de Indus- 
/triá. *

Ha resuelto: Autorizar a Don Jaime 
Manresa Adrovér. la ampliación solicita
da, de acuerdo con las siguientes condi- 
yiohos:.. 1 *

1.a El plazo de puesta en marcha se- • 
rá de tres meses, contados a partir db la 

. publicación deosta. resolución en el B. O.
de la provincia. . • -, •

2.a Por esta Delegación de Industria, 
se comprobara si en el detallé del proyec
to presentad^ por Don Jaime ^Ianresa 
Adroyer. se cumplen las condiciones tija

. das en los Regla montos especia les que ri
gen el Servicio 4,c .Electricidad, efeetuan- 

/ do una vez terminadas las instctlacidnes 
las (•omprobac' -es necesarias por lo que , 
ifectá a la-s eircq instancias (-xprn-stas y' 

cón relacióñ a la seguridad pública, (le la 
forma señalada en las disposiciones. vi
gentes. ' ■

3.a; Una vez tenníiiadas Ihs instala- 
(•iones a <|ue. la'presentc autorización se ' 
feticre.v con anterioridad a sú utilización, 
queda obligad^el pélicionario a solicitar 
en esta DelegAción la prestación del su

'. ministro de energía eh'rtric.L quien auto
rizará esto, o lo aplazará de acuerdo con 

' » las disponibilidades de .energía del mo 
monto.

La Administración seresii va el dere
cho de dejar sin (‘fodo la. presente auto
rización cu cualquier monjento que se 
eompi iícbe y demuestn* el incumpliinieie 
to de ciialquiéra de las condiciones im-. 

. .puestas, o por la exisfenciá de cualquiera 
deélarácfón maliciosa "o inéxaqta conté- , 
nina orí los datos que deben figurar on 
las instancías y decujjaéptds a. que se re-* 

• lierdn las normas 2.a a V1 ámbas inclusi 
ve. de Ja citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. mtichos años. 
. Palma de Mallorca 23 de-junio de 1918.

El Ingeniero Jefe. J/Mar-ipiés. •
*.

• Núm.' 1661 • •
Cumplidos Iqs trámitos reglamenta,- 

ríos en el expediente promovido por Gas 
y F'lectrieidad, S. A. en solicitud de ins
talación de un cable subte-rr-áneo ^ara 
alimentar, una estación •transíormadora 
en Son Armadans ( Palma) desde la línea. 
Palma Son Vida.

Esta Delegación de Industria, de con- 
rormidad con las atribúciones que le "es
tán conferidas por la O. M. de 12 de Sep
tiembre de iy39 e instrucciones generales 
recibidas de la Direcéióñ General, de In
dustria.

Ha resuelto: ‘
.Autor-izar a (jas y Electricidad S. A. la 

instalación solicitada, de acuerdo con las 
siguientes condiciones: *

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de tres meses contados a partir dé la fe- 
dia (h1 la publicyeión de esta resolución 
en el B. O-. de lp provincia. "

x2.a Por osla Delegación de Industria 
se comprobará si en el detalle del proyec
to piresentado por Gas y Electricidad 
S. A. se cumplen las condiciones fijadas 
en los Regramentos especiales que rigen 
el Servicio de electricidad. eR-ctuando 
una "vez terminadas las instalaciones las 
eornprobacidnes - necesarias por lo que 
afecta, a las cireunstam ias expuestas y 
con relación a la seguridad pública, ae la 

•forma señalada, en Ihs disposiciones vi- 
gent^-s.

3.a ITna vez terminadas.las instalacio- 
nesa que la presente autorización sercíie- 

.re con anterioridad a su utilización, que
da obligado el peticionario a solicitar de 
esta Delegación la prestación del sumi
nistro de energía (dóctrica, quien autori
zará esto, o lo aplazará de acuerdo con 
las disponibilidades de’energía del mo
mento. .

La Administración* se reserva el dere-. 
cho de dejar sin efecto la presg-ptí* auto
rización en cuabtuier momento qu¿ -se 
compruebe y demuestre el inbumplimien- 
to de cualesquiera de las condiciones im
puestas, o por la existencia de cualqdiéra 
declaración maliciosa o inexacta conteni
da ‘en los datos que deben figura^ en las 
instancias y documentos a que se refie- 

ambas inclijsiveren las normas 2.a
de la pitada disposición ministerial. . 

Dios guarde a V. mtichos años.
Palma de Mallorca 23 dé junio de 191'8.

—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

Núm. 1G50
. AYUNTAMIENTO DE PAJAI A j 

w ■ NEGOCIADO DE CULTURA
/ Se hace público que la Comisión Muni
cipal Permanente, en sesión de día 11 del 
actpal acordó abrir concínso para el su
ministro de veintinueve persianas y una 
vidriera con destino al grupo escolar de 
Sant-Jordí y viviendas de los Srs. Maes
tros. ■

^odránqiresentar reclamaciones:sobrc 
él acuerdó dentro de los cinco días.siguien
tes a la publicación de este anuncio en el

' B. O. de la Provincia;.con da advertencia 
deipte transcurrido el plazo lijado nó se 
admitirá réclamación alguna.

Palñia 25 d^ julio 1918.—El Alcalde- 
Presidente, Juan Coll.

■ ■ V*
Núm. 1G51 , *

Anuncio. A los efectósprocedentes se 
hace público que D. Juan Sena Barrera, 
ha solicitado permiso para'instalación de 
un motoreléctrico«de l II. P. Marca Job 
destinado a la elevación de agua en el 
Huerto denominado «Casa Blanca» sito

' en ef Km. 10 de la Carretera de Manacor.
Los planos y demás condiciones po- 

^rán examinarse en este Ayuntamiento y 
durante el plazo de 15 días presentarse las 
reclamaciones (pie se. estimen oportunas. •

Palma 25 junio de 1918. El Alcalde, 
Jdiin (’olL

* 
■ , Núm. 1G52 

Anuncio. A los efectos procedentes s(- 
hhee público que I). Guillermo Sans( Tcus, 
ha solicitado permiso para la instalación 
de-un horno para la fabricación de coló 
(-n su industria (je perfumería di- la (’. de, 
Gat(-r, n." 21 de esta ciudad, para cúyo 
funcionamiento se han de emplazar dos 
motores" eléctricos de 2 H. P. Matea 
A. E. G. y 1 l II. P. Marca 'lasca, respec- 
t ivamento.

Los ]>lanos y demás condiciones po
drán examinarse en este Ayuntamiento y 
durante* el plazo-de" 15 días presentarse 
las reelatmfcioucs que estimen oportunas.

Palma 25 junio de 1918. —El Alcalde,
Juan ('olí.

4» *
• Núm. 1G53 . ’ 1

Anuncio.-- A los efectos procedentes se 
hac(‘ público qire D. Joaquín Janer Janer, 
lia soliidtado permiso pata la instaku ión 
de un motor eléctrico de 3 H. P. Marca 

M. C. destinado a regadío en su ftnca de
nominada «Can Jane , sita en Son Forriol.

Los planos y demás condiciones po
drán examinarse en este Ayuntamiento 
y durante el plazo de 15 días, presentarse 
las reclamaciones qíte se estimen oportu- 
-nas.* , "56

Palma 25 junio de 1918.—El Alcald* 
Juan Coll. '

*
. N í m. 1G84

Don Pedro Alcover Sureda, Concésiona- 
rio del Exorno. AyunRimientÓ dé Pal- 
iqa de Mallorca para la Reforma nú
mero 12. '
Por la presente invite a Doña Dolores 

Ferrá, o sus herederos, prójaetaria de la 
finca urbana níuperus 11 de la calle de 
Miñonas y Birrétería. 14 a. 20, afectada 
por la Reforma n." 12 para que compa
rezca en mis oficinas ^alle Santo Domin
go n-1.0) de las" 12‘3O a 1*30, cualquier 
día laborable, al objeto de convenir el 
precio de cesión a, este concesionario con 
destino a la Reforma citada, de la expre
sada tinca: ofreciéndole para el casó de 
incomparecencia ó desacuerdo, el precio 
de 405.387*40 (cuatrocientas cinco mil 
trescientas ochenta y siete pesetas cua
renta céntimos . que figura en la relación 
aprobada por el Excmo. Ayuntamiento; 
todo ello en cumplimiento de las "condi
ciones del ])liego de la concesión. . ■

Debiendo significar a. la, citada que 
transcurridos quince días desde la publi
cación de esta invitación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  y lugares públicos de costumbre,$ 
sin resultado positivo en estas diligencias* 
previas,-quedará expedita al Concesiona
rio la Vía administrativa dé expropiación 
forzosa, arregladamente.a la Ley. ■

Palma, 28 de junio de 1948.^'E1 Con
cesionario, Pedro Alcover. '* .„ . * * ■ 

"• Núm. 1G4G
AÁ-Ü^TAMIENTO DE FORNALUTX

Formado y aprobadó el Padrón Gene
ral que comprende las exacciones muni
cipales sobre Tránsito de animales domés
ticos, Placas y Tablillas, Desagüe de ca
nalones, Puertas y Ventanas, Entrada de 
carruajes, Balcones salientes, Escapara
tes y letreros, Rodaje de vehículos por 
vías municipales, Carruajes de Lujo, Bi
cicletas, Alcantarillado, Sepulturas, Ser- 
civio de Aguas y Prestación personal y 
de transportes para el corriente ejercicio 
de 1948 estará expuesto al público a efec
tos de reclamación en la Secretaria de 
§sté Ayuntamiento durante, el plazo de 
quince días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el B..0. de la provincia, pudiendó 
durante el citado plazo presentarse las re- 
clamacionés justificadas que se crean con
venientes ya que transcurrido el plazo 
indicado no se admitirá reclamación al
guna. ■ * .

Fornalutx 2G jimio de 1948.—El Alcal
de,- José Arbona.

■ Núm. 1GG2
AYUNTAMIENTO DE INCA

Aprobados por el Ayuiitaiinentó en se- 
rión del día 1G del actual los padrones do 
contribuyentes del impuesto de presta
ción de servicios de Alcantarillado de los 
años 194G, 1947 y 1918, permanecerán 
expuestos al público en la Secretaría del ' 
Ayuntamiento a, "efectos de reclamación 
durante el plazo de.quince días a contar 
d(‘hsiguiente de la hiserción en.el B. O. 
de la Provincia.

Inca, 25 junio de 1918. El Alcalde. 
.Juan Jaume. *" . q - Je • ‘

Núm. 1G72
AYUNTAMIENTO DE LLORET 

DE VI^TA ALEGRE
Pormados los Padrones para las exac

ciones municipales sobre tránsito de añi- 
malcs. Concesión de placas. In^peccipp 
de motoras, Desagüe de canalones, Aper
turas bajas al. exterior. Entrada carrua
jes, balcones-salientes, escaparates y le
treros. Rodaje dé vehículos por las vías 
municipales, Carruajesde lujo, Inspec
ción sanitaria de alimentos, y el de Pres- 
táción personal y do transporp1, para el 
corriente ejercicio, permanf-ceráü dichos 
documentos Expuestos al pídilico a .efec
tos de reclamación durante el plaío de 
quince días, contados desde el siguiente 
al de la ¡nsen'ión'del presente anuncio en 
el B. Q. de esta Provincia. z

Lorei de Vista Alegre a 28 de junio dé 
líilS. Kl Alcalde, Antonio Ferrer.

* ■ .* *
Núm. 11*74 • - *

AYUNTAMIENTO DE LLUÍ'HMAYOk
En el local de la Secretaría de este 

Ayuntamiento ylnite una Comisión, for

mada por el Alcalde o Teniente Alcali] 
delegado y otro Gestor y asistencia ] 
Notario público, tendrá Jugar a las 
horas del día siguiente hábil después " 
Iranscurridos-vointí- también hábiles . • 
que se inserte este anumdo en el B. Q (| 
esta provincia, el acto de la subasta p".'' 
contratar las obras de construcción dei¿ 
aceras en las cajjes def Sindicato, Me|U 
Mut y San Pedro, con sujeción al pije„' 
dp condiciones aprobado, que estará a  
manifiesto en la expresada oficina. ' ■

El tipo de subasta son 70.823‘(^ 
no se’admifirá ninguna proposición (m, > ' 
exceda de esta cantidad.

El depósito provisional a constituir i,, 
ra ¿omar párte en , la precitada subasta 
es de 3.5II‘15 ptas; qué se efectuar^enl  
Caja municipal o en.la Caja general (i' - 
depósitos. Elapie resulte rematante loe¿ 
vara hasta el diez por ciento del tipo dá 
remate. • ■ •

Las propósicioneS serán iguales élui 
dT-lo que- se inserta al final, deberán 
tenderse en pajpel sellado de clase 
(4‘^) pesetas) o 'ep su defecto papel 
blanco, con póliza"de igual cuantía/ 

’ heriéndose además un sello municipal 
dos pesetas, y presentarse en pliego ¿r... 
rrqdo a la Secretaría durante eMlqui^H J" 
de los veinte días siguientes al de la pt 
cación dé este, anuncio en el B. O. de. 
provincia, y horas de nueve a. trece, 
los pliegos por separado se acompan 
el resguardo del depósito provisional y 
Tarjeta de Abastecimientos del licitádi

"Son aptos 'para el bastanteo de po 
res que hayan de presentarse,, todos , 
Abogados del Colegio de Palma de Ma
llorca. ,

Modelo de proposición ] 
D..... ■ vecino de..... mayor de edad.

con capacidad bastante para contratar.' 
enterado del pliegq de condiciones né 
diante el cual el Ayuntamiento de Llucli- 
mayor, contrata la ejecución de las obra> 
de .construcción de las aceras en las ca-

' lies de Sindicato, Meliá. Mut y San Pedro, 
se compromete.a realizarlar Con sujecció 
al precitado pliego, por la cantidad de. 
pesetas y céntimos, en letras. '

Lluchmayor, 28 de junio de 1918,—Bl ,■

G 
ai 
di

Alcalde^Pte, S. Garaii.--A. P. la C. M.í 
El Secretario acctal, L. Tomás Morlá, • ci

Núm. 1675
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS.
Aprobado por el Ayuntamiento el 

go de condiciones' para; la coptrat; 
por medio de concurso del Servicio d 
ministración y Recaudación de Rqnt^ 
Exaccioñes municipales, en sus perii 
voluntario y ejecutivo, permanecéni 
puesto al pTíblico a efectos de recial 
ción durante él plazo -dé ocho días, (Mi 
rante los cuales podrán formularse F1 ■ 
escrito las reclamaciones que fundada: • 
en hechos concretos se estimen pertitíi J 
tes. ' .

Porreras, 28 de junio ¿e 1918. -ELAl 
ealdé. B. Barceló.

• «• * ‘ 1.1* * . ,
, Formado el. Padrón para la exacción . 

dél Derecho o tasa sobre Guardería Rural ( 
permanecérá expuesto al público a efec- • 
tos de reclamación durante él ]>lazo * : - 
quince días,' durante los cuales podrán 
formularse las reclamaciones que funda .‘y 
das en hechos concretos sé estrmen per 
tinentes. . .V K.

Porreras 28- do junio de 1918.- El A' l 
calde, B. Barceló.

. * ■ .
* * ■ a MNúm. 1G73 '

Don Antonio de Oleza Frates, sustitit1'
Juez Municipal número dos de esb p'
Ciudad. E c
Por la presenté requisitoria, se cita Ib 

ma y emplaza a Gal i leo Espiiipta BaHés 
tér. de cua*ntá y seis años de edad, $ 
sado, obrero, hijo de Juan y Antonia. 
tural de Mahón y vecino de -Palma, cf 
domicilio, última menté en la calle de < 1' 
lubí n." 27 bajos, y en la actualidad »| ’ 
ignorado paradero, para que dentro 'H 
término de. quintoxlías a partir de la ,Eb 
cha de esta publicación,, comparezca an'1" 
esto Juzgado Municipal n." Dos a fin 
cumpjir el arresto de cinco días en fUL . 
pósito de Capuchinos de. esta Ciudad. lllK 
le fueron impuesto en sentencia de feí'11' . 
diez y nueve del pasado mes de niayo^1' 
'el expediente juicio de faltas por buu 
n." 57 d(4 actual, apercibiéndole de 1^ 
rarle el perjuicio a que haya lugar en L11 
recho si no Comparece.'

Palma a veintiséis do junio de mu lU - 
yecíentos cuarenta y ocho. AntonC1 
Oleza.-El Secretario, Miguel" Vaqiier‘
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